
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Valentina Rodríguez Agudelo 
Demandado Wilson Arley Bustamante Reyes 
Radicado 0500131100142022-00696-00 
Decisión  Inadmite demanda  

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos, presentada por 

la señora Valentina Rodríguez Agudelo, en representación de su hija menor L. B. 

R., y en contra del señor Wilson Arley Bustamante Reyes, se encontraron 

falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte 

demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la publicación por 

estados, cumpla con los siguientes requerimientos so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la parte ejecutada, no participo en la 

audiencia de conciliación celebrada el 31 de mayo de 2022, se le solicita a la parte 

ejecutante, para que allegue la constancia de notificación de la cuota alimentaria 

decretada por el Defensor de Familia, en el acto administrativo.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo solicitado en el numeral anterior, adecuara la 

demanda con referencia a las cuotas adeudadas, en un escrito de demanda.  

 

Se le reconoce personería para actuar a la estudiante de Derecho Valentina 

Muñoz Arenas, con cédula 1.000.644.545, en los términos del poder conferido.  
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